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La un1dad del M1msteno Pubhco ex1ge que no se mo—

difiquen sus opiniones por variar la persona

que lo representa. '

RC(“1H'SU de nulidad ¡¡¡/vr/7m's/o ¡vor Alejandro Tárraga

_v 0frus 011 ¡a muxa que se .x*íguc contra Juan Ál-

7'arc,: /7(ir ¡'(1Í)U.—Pl'0('c'(/C dc] CÍ115('0. .

DICTAMEN FISCAL

Señor:

F.]… 111 01111521 seguida cn el Cuzco contra Mariam:

y Juan Álvarez Quispe y j:1ímc Durán lisc:1jzulíllo, por

rol>o._vn agravio de .»chjzmdm 'l'z'1rm;f;1_ se elevó la cau—

sa al Tribunal (Í0rrcccí<mul con los ínfmºmcs (lc fs. 96

y 96 vta., pasan<ln c'l cxpc(lícntc a dictamen del señor

Fiscal I)r. Aguilar, quien fm"mul<'> la acusación zv_ fs.

99, pidiendo se ímpusícrn ¡¡ .Xlzuºízmo Alvarez y Jaime

Durán la pena de seis meses de prisión con… autores

del robo y a juan .:learcz dos meses (10 la misma pa-

na. con… cnmbrídnn

Í,0$ .-learcz fueron puestos en libertad bajo cau

ción. y como Durz'm estuviera en la misma condición

se dictaron Órdenes para su cmnpnrcncíu 211 ;1cto_oral,

presentándose únícmncntc Durán pues los otros ,dos

encauszulns nn fueron habidos, [in la audiencia ¡”alí-

zada el 2 y 3 de marzu del presente año. actuando (31

otro señor Fiscal de 'la Corte del Cuzco Dr. Astete Yar—
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gas, que estaba de turno … menciones, retiró la acu—

sación contra Durán |m1' q<.msídcrafº que habia sido ¡11--

(lcl)i(lzuncnu* cmnprcudidó cn la instrucción, _v 5010 ¿¡

mérito de la ínxtructíxu (ic Nlurízum Alvarez. El Tri-

bunal dió por retirada la acusación, _v considerando que

había sufrido una —(lctcncíón injustificada acordó ín-

dcmnizarlc con la cantidad_ de ciento cincuenta soles,

con cm'g'u 11 Infº fondos …del Consejo Local del Patrona—

to. ' .

F.n concvpto (le este Ministerio hay error cn el

procedimiento adoptado pur el Tríl>uñal del Cuzco.

Prnducída una acusación Fiscal, ésta 112;' puede ser re-

tirada sino cuando. en la audiencia, se prefecntan nuc-

ths pruebas, cu_w> mérito destruya, cn conceptu del Fís-

cal.—_v del 'l'ríhunal, las que tuvieron para acusar, que.

1'cccszuºízunmtc, son las nctuadns cn la instrucción. En

el caso sujeto a materia, este 110 ]… sucedido. pues los _

ccr1ifícu<lns de conducta presentados por Durán ema-

nan (lc pcrs<.nus que pueden ser muy i111pnrtzmtes, pero

que sólo se refieren a sus cnndícínncs generales, y 011

nada puwlt modificar su condición jurídica en orden

al dclí1uqvc se estaba juzgando. l.a (líspmící(n1 del art

274 cs porfcctztmcntc clara al respectº el Tribunal no

debió admitir lal 1'vtírn, )“ en todo caso. pasar o'] asun-

to <- otro Fiscal. que podía ser el anterior, terminado

que fuera el pcri-ndn de vacaciones para lo que faltaban

pocos días. _
Aparte de lo untcrí<.>rmentc expuesto, debe 'tencr—

se en mm;… (¡uc el Ministerio Fiscal es uno, y sus opi-

n'íoncs no pueden variar p<z-r el hecho circunstancial de

que varíe el personal que lo representa, a menos que
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se cumpla la condición puesta por la ley, o sea, el que

se produzcan nuev'as probanzas cn el acto ora], lo que

no ha sucedido. ya que, comb es de verse en autos, los

clemeutus que sirven para el rctir-o son los mismos que

fundamentamn la acusación."

Además. existiendo dos acusados libres, y cn vis-

ta (10 que la autoridad política no podía encontrarlos.

se mandó cítarlos por edictos, según consta a fs. 117,

pero tales edictos no se publicaron, no obstante lo cual

se pruccdíó a la audiencia. FJI Fiscal estima que el Tri—

1)1.mzll dol Cuzgn debió esperar a que las publicacionc—z

sc hicieran_para procc(10' al juzgamiento…

Por estas consideraciones opino en el sentido de

que es nula la resolución de fs. 127, así como im-

procedente el retiro de la acusación contra jaime Du—

'z'm Escajadílln, dchiendo procedorsº en forma lcg211,

tanto rcspcct-t) de este acusado, cuanto- a los hermanos

Alvarez 21 quienes debe llamarse, cícctívamentc. po':

mcdíu de edictos. Si él 'l'ríbunal Supremo no fuere de

distinta opinión puede scrvírsc doc1ararlo asi.

Lima, 12 de junio de 1942.

Calle.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima. 4 de julio de 1942.

Vistos: dc conformi<kul con el dictamen de] señor

Fiscal, Cuyos fundamentos se reproduce: declararon _"

NULA la sentencia recurrida de fs. 127, su fecha 3 (10. '

marzo último, mandaron que el 'l"ríbunal (.Íur1'cccímml

de] ("uno. proceda en la R…… indicada en (HChH (li('-—

tamen: _v ]()S (l…“nlví0fun.

Santa Gadea. — Arenas. — Chávarri. — García

Maldonado. — Samanamud.

Se publicó conforme a ley.

A. ]ígurcn Brcxaxzí_ Secretario.

('L1;ulcl'11u 511.—.-Xñ0 1942.


